
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacionei de Córdoba

Córdºba». ¡¡ 3:ev¡un
Exptes. Ref.: 0027787/2017

agregado: 0029636/2017

VISTO y CONSIDERANDO
Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Resolución HCC FCS

Nº 187/2017 (fs. 139/140) aprobada por Res. D.N. nro. 375/2017 (fs. 141)

rectiñcada por Res. DN. N.º 474/20174 y 527/2017 (fs. 168 y 172,

respectivamente)y siendo que en la Res. HCC FCS Nº 187/2017 en su artículo 2a

en virtud del Informe de la Dirección General de Personal (fs. 180/ 183), se ha

cometido errores" materiales en la transcripción de los Legajo Personales de los

docentes RIERA, Alicia; BRUSA RÚ, Julia; CARRIZO, Cecilia;

FALAVIGNA, Claudio y SANTIAGO, Elida, como así también en la

dedicación docente de la Profesora BRUSA RÚ ,
es necesario proceder a

rectificar la misma, por lo que donde dice: “...RIERA, Alicia (Legajo 43.674)...
”

debe decir: “…,RIERA Alicia (Legajo 36.623)…”; donde dice: “...CARRIZO,

Cecilia (Legajo 47.376)...
”

debe decir: “...CARRIZO, Cecilia (Legajo

32.860)… ”; donde dice: “…SANTIAGO, Elida (Legajo 28.866)…
”

debe decir:

“...SANTIAGO, Elida (Legajo 30. 760)… ”; donde dice: “...FALAVIGNA, Claudio

"(Legajo 25.942)...” debe decir: “...FALAVIGNA, Claudio (Legajo 43.675)...
”

y

donde dice: “...BRUSA RÚ,Julia (Legajo 29.395)...
”

debe decir: “...BRUSA RÚ,

Julia (Legajo 43.975)...
”

. La rectificación 'se efectúa en los términos del artículo

101 del Decreto 1759/72 (to. 2017) de la L.N.P.A. 19.549 y de las atribuciones y

competencias estatuidas por la Resolución HCS nro. 725/2016

Porcllo, _
_
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ARTÍCULO lº: Rectificar el artículo 2º de la Res. HCC FCS Nº 187/2017

aprobada por Res. DN. nro. 375/2017, rectiñcada por Res. DN. N.º 474/2017¡51?y

527/2017, en donde dice:" “...RIERA, Alicia (Legajo 43.674)...” debe decir:

“...RIERA, Alicia (Legajo 36. 623)... ”; donde dice: “...CARRIZO, Cecilia (Legajo

47.376)...” debe decir: “...CARRIZO, Cecilia (Legajo 32.860)...”; donde dice:

“...SANTIAGO, Elida (Legajo 28.866)...” debe decir: “...SANTIAGO, Elida

(Legajo 30. 760)…”; donde dice: “...FALAVIGNA, Claudio (Legajo 25.942)...”

debe decir: “...FALAVIGNA, Claudio (Legajo 43. 675)…” y donde dice:

“...BRUSA RÚ, Julia (Legajo 29.395)...” debe decir: ¡“...BRUSA RÚ, Julia

(Legajo 43.975)... ”, todo en los términos del artículo 101 del Decreto 1759/72 (t.o.


